
 
                           AYUDAS PÚBLICAS INDIVIDUALES 

         2.026 

 
 

Se convocan Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de 

personas mayores y personas con discapacidad, en el ámbito de la Consejería de 

Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Andalucía para el ejercicio 2026. 

 
Objetivos de Subvención: 

 Adquisición, renovación y reparación de prótesis y/o órtesis dentales.(Mayores) 

 Adquisición, renovación y reparación de prótesis y/o órtesis. 

 Adquisición, renovación o reparación de productos de apoyo. 

 Subvenciones al transporte para personas con discapacidad (0-6 años) 

 Adaptación de vehículos a motor. 

 Adquisición, renovación o reparación de Recursos Tecnológicos. 

 

 

Destinatarios/as: 
a) Personas mayores de 65 años inactivas laboralmente, que la suma de los ingresos 

percibidos en 2024 por las personas que conviven en el domicilio, dividida entre el 

número de miembros, no supere la cantidad de 10.500 € y que no hayan sido 

beneficiario/a por el mismo concepto en ese mismo año. 

b) Personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, que tengan reconocido un 

grado igual o superior al 33% de discapacidad, que la suma de los ingresos percibidos 

en 2024 por las personas que conviven en el domicilio, dividida entre el número de 

miembros, no supere la cantidad de 10.500 € y que no tengan más de 65 años. 

 

Plazo de solicitudes: 

Hasta el 17 de Junio de 2026. 

 

Información y Gestión: 

Departamento de Servicios Sociales Comunitarios, sito en la Avda. de la Alegría s/n. 

PREVIA CITA. 

 

 

En Huévar del Aljarafe a 27 de mayo de 2026. 

                                          

 
La Alcaldesa-Presidenta. 

 

 

 

  Fdo.: Dña. Mª Eugenia Moreno Oropesa.- 
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